MÓDULO : ACTIVIDADES DE USO PÚBLICO EN ESPACIOS NATURALES


Este Módulo, que se imparte en el segundo curso del Ciclo Formativo de Grado Medio de Trabajos Forestales y Conservación del Medio Natural, se encuentra asociado a la Unidad de Competencia número 6 ( “ Realizar las labores de control y vigilancia del medio natural, así como las actividades de uso público de los espacios naturales “ ).


Sus realizaciones profesionales se refieren a :

· El control y vigilancia de las diferentes especies vegetales y animales del espacio natural con el fin de mantener el equilibrio ecológico emitiendo los informes pertinentes.

· La realización de medidas periódicas y sanitarias, así como los controles sanitarios oportunos respecto de las especies del espacio natural según el plan establecido.

· La correcta toma de muestras de vertidos y/o residuos vegetales y animales del espacio natural siguiendo las normas establecidas al respecto.

· La realización y control del espacio a proteger y sus zonas más sensibles siguiendo las normas establecidas en el plan general de protección.

· El recibimiento a los visitantes del Espacio Natural informando sobre las características del entorno e itinerarios, así como de la infraestructura disponible, sensibilizando al visitante hacia los aspectos de conservación del medio natural.

· La organización y acompañamiento al grupo teniendo en cuenta las características de sus integrantes y las condiciones del medio.

· La construcción de manera tradicional de pequeños elementos de servicio para el uso público del espacio y la colaboración en el trazado y señalización de los itinerarios de visita.

Al concluir el desarrollo y superación de este Módulo, el alumno debe adquirir las siguientes Capacidades Terminales :

· Analizar y/ o describir las especies vegetales y animales del espacio natural con la finalidad de mantener el equilibrio ecológico.

· Analizar los métodos de vigilancia y control del medio natural.

· Utilizar las técnicas de comunicación para recibir y acompañar a los visitantes de los espacios naturales.

· Analizar los elementos de construcción, servicios e itinerarios para uso público según la normativa vigente.


Los contenidos que comprende este Módulo y que se impartirán a través de las sucesivas Unidades de Trabajo pueden englobarse de forma genérica en cuatro bloques :

BLOQUE I : El medio natural y su equilibrio : En él se establecen las características propias del medio natural considerando los condicionantes que puede presentar para el desarrollo de las diversas especies, en cuyo caso se establecerán los correspondientes Planes de uso y gestión.

BLOQUE II : Orientación en el medio natural : En este bloque se abordarán aspectos relativos a la Cartografía e Interpretación de mapas que servirán para comprender conceptos básicos como coordenadas geográficas, curvas de nivel, pendientes, distancias y orientarse en el medio natural utilizando aparatos como la brújula.

BLOQUE III : Vigilancia y control. Atención a grupos de visitantes. Normas de seguridad:  Se tratarán los contenidos correspondientes a tipos de equipos de comunicaciones, su mantenimiento y normas de uso, así como la organización de las comunicaciones, la selección de itinerarios en el medio natural, el trato con visitantes, así como el conocimiento de las normas de seguridad y acciones preventivas para evitar accidentes en el ejercicio de actividades que se desarrollen en el medio natural.

BLOQUE IV : Normativa sobre protección y gestión del medio natural en su uso público : El objetivo será el conocimiento e interpretación de la legislación actualmente vigente ( comunitaria, nacional y autonómica ) en materia de protección de los Espacios Naturales. 


La secuenciación de las Unidades de Trabajo se corresponde con el siguiente esquema :

· Unidad de Trabajo I : El medio natural : Pretende ser una introducción de conceptos relacionados como flora, vegetación, especies ( vegetales y animales ), así como las relaciones que establecen las especies vegetales y animales entre sí para persistir en el medio. Se realizará un repaso de la flora y fauna extremeñas, así como su distribución y localización en la geografía de nuestra Comunidad Autónoma. Este repaso, debido a su extensión, se llevará a cabo a lo largo de todo el curso, paralelamente al desarrollo de las diferentes unidades de trabajo.
· Unidad de Trabajo II : Equilibrio de un espacio natural : Se expondrá a los alumnos los criterios a tener en cuenta para la conservación del paisaje, flora y fauna, que servirán para la elaboración de Planes de Uso y Gestión del Territorio. Igualmente se incidirá en el reconocimiento de daños causados en las especies por diversos agentes y por último se explicarán las pautas para el establecimiento de itinerarios en el medio natural.

· Unidad de Trabajo III : Interpretación de planos y orientación en el medio natural : El objetivo es que los alumnos lleguen a familiarizarse con la simbología empleada en Cartografía y aprendan a manejar los aparatos e instrumentos que les servirán para orientarse en campo.

· Unidad de Trabajo IV : Técnicas de vigilancia y control. Atención a grupos de visitantes : Se pretende el conocimiento por parte del alumno de las formas de vigilancia del medio natural, así como el manejo de aparatos y las técnicas de comunicación para recibir y acompañar a los visitantes de los espacios naturales. 

· Unidad de Trabajo V : Normas de seguridad y prevención en las actividades realizadas en el medio natural : El objetivo es el conocimiento y comprensión de las normas básicas y específicas para evitar accidentes en las actividades de uso público que se realicen en el medio natural.

· Unidad de Trabajo VI : Construcción y materiales rústicos tradicionales : Se explicarán las características que deben reunir los equipamientos de uso público y las señalizaciones en itinerarios y en espacios naturales, así como la normativa aplicable.

· Unidad de Trabajo VII : Áreas de uso público : Se pretende la comprensión de las características y la diferenciación entre las diferentes figuras paisajísticas y de fauna establecidas por la Administración ( Parques Nacionales, Parques Naturales, Reservas Naturales, etc. ), incidiendo de forma especial en las características propias de las que se encuentran en nuestra Comunidad Autónoma.

· Unidad de Trabajo VIII : Legislación sobre protección y gestión del uso público del medio natural : Esta Unidad busca situar al alumno en el marco y contexto en que se sitúa hoy día cualquier tipo de actividad que se de en el medio natural y que pueda ocasionar cualquier incidencia en las especies vegetales o animales.

PROGRAMACIÓN :

UNIDAD DE TRABAJO I : EL MEDIO NATURAL : 



       ( 15 horas )

Los procedimientos de esta Unidad de Trabajo consisten en el análisis y descripción del medio natural considerando las especies vegetales y animales al objeto de mantener el equilibrio ecológico.


Los conceptos necesarios para su desarrollo son los de vegetación, flora, factores que influyen en el establecimiento de relaciones entre las especies y el medio    ( bióticos, edáficos, antrópicos, tolerancia ecológica, dispersión de semillas, etc. ), formaciones vegetales.


Las actividades de enseñanza- aprendizaje se basarán en la descripción de las relaciones entre los seres vivos y su medio, el reconocimiento de la flora y fauna de un espacio natural, así como  la elaboración de informes sobre diversidad, densidad y área de distribución de las especies.

UNIDAD DE TRABAJO II : EQUILIBRIO DE UN ESPACIO NATURAL :




( 15 horas )

Los procedimientos van a consistir en la explicación de las características y normativas de itinerarios en el medio natural, el conocimiento de las causas que provocan problemas en la conservación del paisaje, flora y fauna, la contaminación de las aguas y el seguimiento de especies, todo ello con la finalidad de sentar las bases para explicar el objeto de los Planes de Uso y Gestión del Territorio como instrumento necesario en la planificación de actividades de uso público en el medio natural.


Los conceptos se referirán a Planes de Uso y Gestión del Territorio, la conservación del medio natural, itinerarios, poblaciones ( censos y muestreos ), parámetros de medición en la contaminación de las aguas, problemas sanitarios ( plagas y enfermedades ).


Las actividades de enseñanza- aprendizaje se apoyarán en la descripción de los métodos de muestreo, seguimiento y captura de especies en la elaboración de censos, la explicación de las medidas de control sanitario de la flora y fauna, el reconocimiento de los síntomas y agentes patógenos y la elaboración de censos y muestreos, así como la toma de muestras y preparación para su envío al laboratorio.

UNIDAD DE TRABAJO III : INTERPRETACIÓN DE PLANOS Y ORIENTACIÓN EN EL MEDIO  NATURAL :





( 16 horas )


Los procedimientos a considerar son la descripción de los medios de operación con Cartografía, brújula, prismáticos y medios de transmisión, así como el mantenimiento y normas de uso de los aparatos emisores y la organización de las comunicaciones como una necesidad lógica en el desarrollo de actividades en los espacios naturales y en la lucha contra incendios.


Los conceptos a tener en cuenta para desarrollar la Unidad serán los Cartografía, mapas, brújula y alidada y equipos de comunicaciones.


Las actividades de enseñanza- aprendizaje se desarrollarán mediante el reconocimiento de los mandos de un radiotransmisor, la explicación de mensajes con un lenguaje claro, breve y de forma concreta y la ejecución de actividades de orientación en el medio usando la brújula.

UNIDAD DE TRABAJO IV : TÉCNICAS DE VIGILANCIA Y CONTROL. ATENCIÓN A GRUPOS DE VISITANTES :





    ( 6 horas )


Los procedimientos en este caso van a consistir en el análisis de los métodos de vigilancia y control del medio natural y la comprensión de las técnicas de comunicación para recibir y acompañar a grupos de visitantes en los espacios naturales.


Los conceptos serán las técnicas de comunicación, itinerarios ( trazados, etapas, tiempos, horarios, lugares de interés ), informes sobre el estado de conservación de itinerarios, acceso de visitantes, acceso de intrusos, vertidos contaminantes, focos de fuego.


Las actividades de enseñanza- aprendizaje se referirán al control de un espacio a proteger, la organización de un supuesto práctico de acompañamiento a un grupo de visitantes considerando las características del entorno e itinerarios ( incluyendo la preparación de información sobre la vestimenta y calzado necesario y las características más significativas de la flora y fauna ).

UNIDAD DE TRABAJO V : NORMAS DE SEGURIDAD Y PREVENCIÓN EN LAS ACTIVIDADES REALIZADAS EN EL MEDIO NATURAL :





   ( 10 horas )


Los procedimientos consistirán en la explicación de la normativa de seguridad en la realización de actividades en el medio, y la selección de los primeros auxilios de emergencia según el tipo de accidente.


Los conceptos tendrán como base las técnicas dirigidas a la prevención de riesgos en las actividades de uso público en el medio natural.


Las actividades de enseñanza- aprendizaje se van a centrar en la demostración de situaciones de primeros auxilios por parte de personal especializado en un caso de accidente y se proyectará un vídeo didáctico con tal finalidad.

UNIDAD DE TRABAJO VI : CONSTRUCCIONES Y MATERIALES RÚSTICOS TRADICIONALES :





  ( 10 horas )

Los procedimientos de esta Unidad de Trabajo van a consistir en la explicación de los materiales empleados en la construcción de instalaciones en el medio natural y las características de los equipamientos  de uso público y señalizaciones.


Los conceptos o contenidos soporte serán los materiales tradicionales    ( de naturaleza rústica ) de la zona, elementos de servicio ( bancos, barbacoas, papeleras, cercas, etc. ), señalizaciones.


Las actividades de enseñanza- aprendizaje se basarán en la determinación de los elementos e infraestructura necesarias para el establecimiento de itinerarios según las condiciones topográficas del terreno, flora, fauna, paisaje y condiciones de uso, así como el lugar adecuado para la señalización.

UNIDAD DE TRABAJO VII : ÁREAS DE USO PÚBLICO :





 ( 12 horas )

Los procedimientos que se incluyen se refieren al análisis de las categorías de Espacios Naturales establecidas por la Administración incidiendo en la caracterización de cada uno de ellos.


Los conceptos serán los de Parque Nacional, Parque Natural, Reserva Natural,  Monumento Natural, Parque Periurbano de Conservación y Ocio, Corredor Ecológico y de Biodiversidad, Zona de Especial Conservación, Zona de Especial Protección para Aves, Árbol Singular, Red de Equipamientos y Recursos Ambientales ( Centros de Interpretación, Aulas de Naturaleza, etc. ).


Las actividades de enseñanza y aprendizaje consistirán en la diferenciación de los diversos Espacios Naturales, con especial referencia a los extremeños, mediante la elaboración de mapas de localización en nuestra región y de fichas de flora y fauna asociadas a cada Espacio Natural. 

UNIDAD DE TRABAJO VIII : LEGISLACIÓN SOBRE PROTECCIÓN Y GESTIÓN DEL USO PÚBLICO DEL MEDIO NATURAL :





   ( 4 horas )


Los procedimientos a considerar consisten en  la interpretación de la normativa legal actualmente vigente sobre Medio Ambiente y protección del medio natural, muy importante para el desarrollo de cualquier actividad en el sector agrario y, dentro de éste, en las actividades de uso público.


Los conceptos necesarios para el desarrollo de esta Unidad de Trabajo son diversos textos legislativos, como la Ley de Montes, la Ley 8/1990 de Caza de Extremadura, la Ley 8/1998 de Conservación de la Naturaleza y de Espacios Naturales de Extremadura, la Ley 3/1995 de Vías Pecuarias y el Decreto 45/1991 sobre Medidas de Protección del Ecosistema.


Las actividades de enseñanza- aprendizaje se centrarán en la interpretación y debate en clase de la legislación relacionándola con los contenidos expuestos en las anteriores unidades de trabajo.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN :


Considerando las capacidades terminales que los alumnos deben conseguir los criterios de evaluación que se van a exigir serán :

· La descripción de las relaciones entre los seres vivos y su medio

· El reconocimiento de la fauna y flora mediante el uso de claves botánicas para su determinación 

· La selección de las medidas de control sanitario de especies

· La elaboración de informes sobre diversidad, densidad y área de distribución de las especies

· La descripción de los métodos de muestreo y seguimiento de especies

· Operar con cartografía, brújula y prismáticos

· Interpretar la legislación vigente de protección del medio natural

· Describir las zonas más adecuadas para el control de visitantes, vertidos y focos de fuego

· El reconocimiento de los mandos de un radiotransmisor y sus funciones esenciales

· La confección de un informe sobre el estado de conservación de un itinerario

· La elaboración de material gráfico sobre un itinerario 

· La determinación de los elementos de servicio más adecuados para el uso público

· La especificación del tipo de equipamiento y materiales según el uso del itinerario

Igualmente será un criterio para la calificación en sentido positivo de este Módulo la asistencia regular a clase, el interés y la disposición demostrada por los alumnos en la ejecución de las actividades, así como la presentación puntual de los trabajos.

La evaluación considerará el desarrollo de pruebas escritas y la ejecución de actividades prácticas como salidas al campo, prácticas de laboratorio y trabajos en equipo. La presentación de los resultados de las actividades prácticas ya sea en cuaderno de prácticas o cuaderno de campo será indispensable para superar este Módulo y el desglose de la nota será del 50% correspondiente a la prueba escrita y el 45%  de la nota vendrá dada por la ejecución y presentación de resultados de las pruebas de carácter práctico; el porcentaje restante ( 5% ), se basará en criterios como la actitud e interés demostrado durante el desarrollo de las clases. En cualquier caso, no se aprobará con menos de un 5 en la parte teórica del módulo y con menos de un 4,5 en la parte práctica.
 El alumno que no asista a las actividades extraescolares, que constituyen actividades prácticas de este módulo profesional de Actividades de uso público en espacios naturales, tendrá que examinarse o realizar un trabajo con los contenidos desarrollados en dicha actividad extraescolar. Por ello, la asistencia a dichas actividades es obligatoria, siendo necesaria la realización de los ejercicios prácticos y actividades encomendados en cada caso para la superación de este módulo.
ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES :


En aquellos contenidos que sea imposible por su carácter el desarrollarlos en el Centro debido a falta de infraestructuras para ello, o bien en el mismo entorno, está pensado el realizar una serie de actividades extraescolares, que serían las que a continuación se enumeran :

· La caseta de retenes de incendios de Jarandilla de la Vera

· El Centro de Educación Ambiental de Cuacos de Yuste

· La dehesa boyal de Jarandilla de la Vera y terrenos municipales próximos al Instituto

· El parque local de Jarandilla de la Vera y jardines del Parador Nacional de Turismo de la localidad

· Rutas por la comarca de la Vera

· Visita a la zona de las Villuercas – Ibores

· Al Parque Ornitológico de Saucedilla

· Trabajos forestales de repoblación en la comarca de la Vera

· A la Reserva Natural Garganta de los Infiernos

· Al castañar de Hervás y al Parque de los Pinos de Plasencia

· Al Parque Nacional de Monfragüe

· A IPROCOR y a la piscifactoría de Villafranco del Guadiana

· Al Jardín Botánico de Madrid

· Charla – conferencia de ATICSA sobre el manejo de aparatos topográficos
· Al Corredor Ecológico y de Biodiversidad “ Pinares del Tiétar “
· Jornadas de los BRIF organizadas por EIMFOR

· A empresas con instalaciones de riego

· A la FEVAL y a otras ferias y exposiciones del sector agroalimentario

· A zonas donde se lleven a cabo trabajos forestales y a puntos de utilización de maquinaria forestal

· A centros de interpretación y aulas de la naturaleza

· A explotaciones agrarias de producción melífera

· A explotaciones y empresas de transformación dedicadas a la producción forestal

· El Monumento Natural “ Los Barruecos “

· El Parque Natural de Cornalvo

· La Zona de Especial Protección para Aves de Sierra de San Pedro

· El vivero forestal de Moheda de Gata

· El entorno de la Sierra de Gata

· El Centro de Recuperación de Fauna “ Los Hornos”

· Jornada de poda de pies secos de Quercus sp.

· Salida al Corredor Ecológico y de Biodiversidad del Tiétar                    ( Talayuela )

· Conferencia sobre las ZEPAS (Zonas de Especial Protección para Aves )

· Conferencia sobre la realización de censos y muestreos de especies animales

· Visita a zonas de la comarca de la Vera para observar plantaciones vegetales afectadas por plagas o enfermedades
Del mismo modo, se pretende que los alumnos tengan una visión más amplia de los diferentes sectores en los que pueden ejercer su futura actividad profesional, por lo que tendrán lugar charlas con profesionales sobre temas como los incendios forestales, o la elaboración de censos y muestreos de flora y fauna.  

Está previsto efectuar actividades prácticas relacionadas con contenidos de este módulo profesional ( reconocimiento de fauna y flora, toma de muestras de suelo y agua para su análisis, estudio de itinerarios y emisión de informes sobre su estado de conservación, orientación en el medio a través del uso de brújula y G.P.S. ) en el Centro de Educación Ambiental de Cuacos de Yuste, así como la realización de rutas e itinerarios por el entorno del Instituto y la comarca de la Vera.

